
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
007

PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLES

Página: 1Fecha:90ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AL DR. ANDRES FELIPE VELA  OF. 1930   -VO

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006252018

29/09/2022AMPARO DIAZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

NO TOMA NOTA REMANENTE JUZG. 2 C.M. 

NEIVA.   OF. 1934-  DOM. 

010034041001
Auto resuelve solicitud remanentes

000152019

29/09/2022ENOC NAVAS LOZANO Y OTROSYEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

JMG

010234041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001572016

29/09/2022DORCEY MUÑOZ DIAZ Y OTROTEODULFO LARA GRANADOSEjecutivo Singular

ORDENA INCORPORAR DESP. COMISORIO No. 

40.- DILIGENCIADO. 

010234041001
Auto agrega despacho comisorio

005342016

29/09/2022EDUARDO GUEVARA ACEVEDO Y 

OTRO

ROMULO ORTIZ POLANCOEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1937.-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004622019

29/09/2022CECILIA DELGADO ROJASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1938.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005972019

29/09/2022YEISON HERRERA GOMEZBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

AL DR. STEVE ANDRADE MENDEZ  OF.1928  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008802019

29/09/2022MARIA ISABEL GIRALDO ZULUAGALUZ DEY CABRERA DUSSANVerbal

DR. STEVE ANDRADE MENDEZ  OF.1925   -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002212020

29/09/2022GLENIA CHALA VASQUEZ Y OTROSFENIX MARIA PEÑARANDA DE LA 

CRUZ

Ejecutivo Singular

Se aprueba Trabajo de Partición. 

007894141001
Sentencia de Unica Instancia

002772020

29/09/2022CEFERINA LAMILLA VDA DE FIERROODILIA FIERRO DE QUIZASucesion

AUTO NO TOMA NOTA REMANENTE JUZG. 5 

C.M. FLORENCIA. OF. 1935.  DOM. 

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

001992021

29/09/2022ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATAB&D FACTOR CAPITAL SASEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

001992021

29/09/2022ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATAB&D FACTOR CAPITAL SASEjecutivo Singular

NO TOMA NOTA REMANENTE DEL JUZG. 8 

PCCM NEIVA.-   OF. 1942.  DOM. 

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

002202021

29/09/2022ALEXANDER QUIPOGONZALO TEJADA DIAZEjecutivo Singular

AUTO REQUIERE NOTIFICACION AL 

DEMANDADO SO PENA DESISTIMIENTO 

TACITO.-  DOM. 

007894141001
Auto requiere

002202021

29/09/2022ALEXANDER QUIPOGONZALO TEJADA DIAZEjecutivo Singular

AL DR. ANDRES FELIPE VELA  OF.1931  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005952021

29/09/2022JUAN MANUEL MONJE MONJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AL DR. JESUS MARIA VARGAS CADENA  

OF.1923   -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006552021

29/09/2022LEINY MARCELA QUINTERO 

RESTREPO Y OTRO

FUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

010582021

29/09/2022FABIO ALEXANDER TORRES CRUZEDIDSON PATIÑO BERMEOEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:90ESTADO No.
30/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ORDENA INCORPORAR DESP. COMISORIO No. 

36 DILIGENCIADO.-  DOM. 

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

010732021

29/09/2022LUIS IGNACIO ANDRADE BORRERO Y 

OTRA

JAIME MURCIA ALVAREZEjecutivo Singular

AL DR. JESUS MARIA VARGAS CADENA  

OF.1922   -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010872021

29/09/2022JHON JAIRO TOVAR RUBIANOJHON FABER HUERTAS NIÑOEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001232022

29/09/2022ERMISON TRIANA ROJASIVONNE PAOLA BERMUDEZ IVAGONEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003122022

29/09/2022EDWIN FERNANDO TRUJILLO OYOLALUZ ADRIANA SANTA SANCHEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004002022

29/09/2022CORPORACION IPS HUILACOLOMBIA MOVIL S.A ESPEjecutivo Singular

FECHA REAL AUTO (28/09/2022) MC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005652022

29/09/2022MARIA PIEDAD CARCIAJOSELITO LOSADA ROJASEjecutivo Singular

FECHA REAL AUTO (28/09/2022) - OF. 1907 MC 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005652022

29/09/2022MARIA PIEDAD CARCIAJOSELITO LOSADA ROJASEjecutivo Singular

OF. 1936 - WLLC

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005922022

29/09/2022GABRIEL EDUARDO ROJAS BARONYINA PAOLA SIERRA ORTIZEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006202022

29/09/2022ANGIE PAOLA QUIMBAYA TRUJILLOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007052022

29/09/2022JOSE FERNANDO CASTAÑEDA PALMAWILLIAM AGUDELO DUQUEEjecutivo Singular

OF. 1939 WLLC

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007052022

29/09/2022JOSE FERNANDO CASTAÑEDA PALMAWILLIAM AGUDELO DUQUEEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

30/09/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 
FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO AMPARO DIAZ Y DIANA PAOLA GÓMEZ LEYTON 

RADICADO 41001 4189 007 2018 00625 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. ANDRES FELIPE VELA con C.C. No. 1.075.289.535 y 
T. P. No. 328.610 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: jobfelipevela@gmail.com , en 
el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación de la demandada DIANA 
PAOLA GÓMEZ LEYTON. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           

 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jobfelipevela@gmail.com
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YESID GAITAN PEÑA 

DEMANDADO 

ENOC NABAS LOZANO – JUAN MAURICIO CARRILLO 

M. Y CARLOS HERNAN PEÑA MOSQUERA 

RADICADO 41001 4003 010 2019 00015 00 

 

 
En virtud al Oficio Nro. 02154 del 18 de Agosto de 20221, emitido por parte del Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Neiva, mediante el cual se solicita el embargo de Remanente 
de los bienes embargados al demandado ENOC NABAS LOZANO, procederá este 
Despacho a abstenerse de tomar nota de la anterior medida, por cuanto a la fecha no 
existen bienes embargados ni secuestrados de propiedad del citado demandado. 
    
Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 
 
- NO TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar o del remanente  de los embargados al demandado ENOC NABAS LOZANO 
solicitado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por YESID GAITAN PEÑA contra ENOC NABAS LOZANO y ORLANDO ORTIZ 
RIVERA, bajo radicación 41-001-40-22-002-2014-00501-00 y comunicado mediante Oficio 
Nro. 02154 del 18 de Agosto de 2022, por cuanto a la fecha no aparece registrado bienes 
embargados ni secuestrados de propiedad del citado demandado.  
 
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente comunicando lo anterior.         
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Lun 12/09/2022 17:42.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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      Neiva. H., Septiembre Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE TEODULFO LARA GRANADOS  

DEMANDADO  

DORCEY MUÑOZ DÍAZ 
MARTHA LEONOR PLAZAS  

RADICADO 41001 40 23 010 2016 00157 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 372 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 14 de octubre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Título valor representado en una Letra de Cambio No. 

01) 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2.1.2. El interrogatorio de parte demandada se practicará de manera oficiosa, 

oportunidad en la cual la parte demandante podrá interrogar. 

 

 

2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez (Extracto de cuenta 

bancaria No. 070660623854 de octubre de 2015 cuyo titular es Martha Leonor 

Plazas Amaya) 

 

2.2.2. El interrogatorio de parte demandante se practicará de manera oficiosa, 

oportunidad en la cual la parte demandante podrá interrogar. 

 

2.2.3. Oficiar a BANCOLOMBIA a fin de que allegue los soportes contables que 

originaron la consignación por el monto de $48.000.000 de pesos el 23 de octubre 

de 2015 a la cuenta de ahorros No. 0706-60623854 de propiedad de la señora 

Martha Leonor Plazas Amaya, incluyendo el recibo de caja y/o documentación que 

soporte la transferencia electrónica. Así mismo, que especifique en que ciudad se 

originó la consignación, la entidad o persona que la realizó y finalmente si esta fue 

originada por el banco se indique desde que sede, oficina o agencia se efectuó. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co
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    Neiva (H.), Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ROMULO ORTIZ POLANCO  

DEMANDADO 
EDUARDO GUEVARA ACEVEDO Y LUIS ALFONSO 
ESPAÑA  

RADICADO 410014023 010 2016 00534 00 

 
 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 40, debidamente diligenciado por la Inspección 

Segunda de Policía Urbana de Neiva, el pasado 24 de Agosto del 2022, para los efectos 

que previene el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese,  
 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                  Juez. 
 
 

 
DOM 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia. Proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía. / Radicación. 41001 4023
010 2016-00534-00. / Demandante. Romulo Ortiz Polanco. / Demandado. Eduardo
Guevara Acevedo y Luis Alfonso España. / Asunto. Devolución despacho comisorio
No. 40.

Juan Sebastian Losada Salazar <juans.losada@alcaldianeiva.gov.co>
Vie 26/08/2022 15:27

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Oficio ISPU No. 549

Neiva, 26 de agosto de 2022

Señores:
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad

Referencia. Proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía.
Radicación.          41001 4023 010 2016-00534-00.
Demandante.       Romulo Ortiz Polanco.
Demandado. Eduardo Guevara Acevedo y Luis Alfonso España.
Asunto. Devolución despacho comisorio No. 40.

Cordial saludo,

De  manera  comedida,  me  permito  remitir  a  su  despacho  debidamente  diligenciado,  la  comisión  que  se  relaciona  a
continuación:

Despacho comisorio No. folios
40 16

Atentamente,

JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 1 12/09/2022, 1:57 p. m.

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firefox about:blank

1 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

2 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

3 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

4 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

5 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

6 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

7 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

8 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

9 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

10 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

11 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

12 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

13 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

14 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

15 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

16 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

17 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

18 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



Firefox about:blank

19 de 20 12/09/2022, 1:58 p. m.



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                     Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

DEMANDADO CECILIA DELGADO ROJAS 

RADICADO 410014189 007 2019 00462 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la apoderada de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT, o cualquier otro título que posea la demandada 

CECILIA DELGADO ROJAS con C.C.55.059.644, en las siguientes entidades bancarias y/o 

Cooperativas a nivel nacional: 

 

BANCO BBVA-COLOMBIA S.A., DAVIVIENDA, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO - VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, COOPERTAIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOFISAM”, COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 

FUTURO “CREDIFUTURO”, COOPERATIVA COONFIE, COOPERATIVA COFACENEIVA, 

COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

 

2.-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 
 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

DOM. 
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PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

DEMANDADO YEISON HERRERA GÓMEZ 

RADICADO 410014003 010 2019 00597 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la apoderada de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT, o cualquier otro título que posea el demandado 

YEISON HERRERA GÓMEZ con C.C.1.075.276.614, en las siguientes entidades bancarias 

y/o Cooperativas a nivel nacional: 

 

BANCO BBVA-COLOMBIA S.A., DAVIVIENDA, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 

COOPERTAIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOFISAM”, COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO “CREDIFUTURO”, COOPERATIVA 

COONFIE, COOPERATIVA COFACENEIVA, COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

 

2.-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($5.800.oo0.oo) M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 
 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

DOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LUIS HERNANDO CABRERA DUSSAN Y OTRO 

DEMANDADO MARÍA ISABEL GIRALDO ZULUAGA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00880 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. STEVE ANDRADE MENDEZ con C.C. No. 7.722.335 y 
T. P. No. 147.970 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
steveandrademendez@hotmail.com , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de la demandada MARÍA ISABEL GIRALDO ZULUAGA. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           

 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:steveandrademendez@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FENIX MARIA PEÑARANDA DE LA CRUZ 

DEMANDADO 
GLENIA CHALA VÁSQUEZ Y LAURA CAMILA CARO 
DÍAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00221 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. STEVE ANDRADE MENDEZ con C.C. No. 7.722.335 y 
T. P. No. 147.970 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
steveandrademendez@hotmail.com , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de las demandadas GLENIA CHALA VÁSQUEZ Y LAURA CAMILA CARO DÍAZ. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           
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Neiva Huila, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Procede el Despacho a resolver lo concerniente a la aprobación del 

trabajo de partición presentado por el profesional del derecho Dr. 

DIEGO ANDRÉS LAVAO RIVAS, designado como partidor y quien funge 

como apoderado de la demandante, sobre los bienes que hacen parte 

del haber de la sucesión de la causante CEFERINA LAMILLA VDA DE 

FIERRO y que fueron objeto de inventario y avaluó dentro del presente 

proceso.   

 

En la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión se 

presentó dicho haber por parte del apoderado de la demandante1, los 

cuales, luego de surtirse el respectivo traslado fueron aprobados dentro 

de la audiencia que fuera convocada para tal fin2. En la citada 

audiencia igualmente se decretó la partición, se designó partidor y se le 

concedió el termino pertinente para que presentara dicha labor. 

 

Presentado el trabajo de partición, de aquel se dio traslado por el 

termino de cinco días, sin que se presentara objeción alguna3; de suerte 

que, al no advertirse nulidad alguna que invalide lo actuado, 

procedente se torna proferir sentencia aprobatoria de la partición 

presentada, comoquiera que ella fue edificada sobra la base de los 

inventarios debidamente aprobados y bajo los principios y reglas que 

gobiernan la partición y de estricto cumplimiento por parte del partidor, 

es decir, en suma, fue un trabajo realizado conforme a derecho. 

 

Es preciso anotar entonces que, el presente proceso de sucesión simple 

intestada de la causante CEFERINA LAMILLA VDA DE FIERRO, se ha 

tramitado con el cumplimiento de todos y cada uno de los estadios 

procesales que la ley procesal y sustancial disponen para ello. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 24 de enero de 2022. 
2 Audiencia de fecha 25 de enero de 2022. 
3 Auto de fecha 30 de marzo de 2022. 

Proceso| 

Liquidatorio- Sucesión Simple Intestada de 

Mínima Cuantía 

Demandante Odilia Fierro de Quizá C.C. N° 26.419.097 

Causante 
Ceferina Lamilla Vda de 

Fierro C.C. Nº 12.103.363 

Radicación 410014189007-2020-00277-00 

Sentencia 
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Ahora, es bien sabido que los inventarios y avalúos que conforman un 

haber están definidos conforme a nuestra jurisprudencia y doctrina, 

como un negocio jurídico solemne sujeto a controversia y aprobación 

judicial, con arreglo a los parámetros establecidos en el articulo 1310 del 

Código Civil y demás normas concordantes de la ley procesal, los 

cuales, una vez aprobados tienen fuerza vinculante para los 

intervinientes en las correspondientes acciones liquidatarias, como la 

que nos atañe. 

 

Es por ello que, como ya se anotara, al no observarse actuaciones 

irregulares que invaliden lo actuado y al apreciar que el trabajo de 

partición encomendado, elaborado y aportado al expediente fue 

realizado bajo las directrices que para tal fin pregonan las disposiciones 

legales, por lo que, bajo dicho contexto, lo procedente es proferir 

sentencia aprobándolo y ordenando su inscripción, sin que sea 

necesario fijar honorarios al partidor, por cuanto dicho trabajo fue 

realizado bajo la facultad que para tal fin se le otorgo en el respectivo 

mandato. 

 

Por lo brevemente expuesto, la suscrita, en mi calidad de Juez Séptima 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 

partición presentado por el partidor, abogado, DIEGO ANDRÉS LAVAO 

RIVAS. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR esta sentencia y el trabajo de partición, en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

TERCERO: SIN a lugar a fijar honorarios al partidor, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

CUARTO: EN firme esta sentencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE B&C FACTOR CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO 

MARIA DEL PILAR MORERA CLAROS Y ANGEL DAVID 

LOPEZ ZAPATA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00199 00 

 

En virtud al Oficio Nro. 1315 del 16 de Junio del 20221, emitido por parte del Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Florencia (Caquetá), mediante el cual se solicita el embargo de 
Remanente de los bienes de propiedad de la demandada MARIA DEL PILAR MORERA 
CLAROS, procederá este Despacho a abstenerse de tomar nota de la anterior medida, 
por cuanto ya existe otra medida peticionada con anterioridad por parte del Juzgado 
Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de Neiva. 
    
Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 
 
- NO TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar o del remanente  de los embargados a la demandada MARIA DEL PILAR 
MORERA CLAROS solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
(Caquetá), dentro del proceso ejecutivo promovido por EDILBERTO HOYOS CABRERA 
contra ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATA y MARIA DEL PILAR MORERA CLAROS, bajo 
radicación 18001 4003 005 2021 01264-00 y comunicado mediante Oficio Nro. 1315 del 16 
de Junio del 2022, por cuanto ya se tomó nota de otra medida peticionada con 
anterioridad por parte del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias múltiples de Neiva.  
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente comunicando lo anterior.         
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 15/09/2022 9:10.  
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE B&D FACTOR CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO 

  

MARÍA DEL PILAR MORERA CLAROS 
ANGEL DAVID LOPEZ ZAPATA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00199 00 

 

ASUNTO: 

 

Una vez revisado el expediente se observa que el demandado ÁNGEL DAVID LÓPEZ 

ZAPATA, se encuentra notificado por conducta concluyente, así mismo, que no se ha 

efectuado el trámite de notificación respecto de la demandada MARÍA DEL PILAR 

MORERA CLAROS, en virtud de ello, se requiere a la parte actora para que adelante dicho 

trámite de conformidad con los arts. 291 y subsiguientes del C.G. del Proceso o bien por 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dentro del término de treinta (30) días, So 

pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GONZALO TEJADA DIAZ 

DEMANDADO ALEXANDER QUIPO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00220 00 

 

 
En virtud al Oficio Nro. 1197 del 04 de Agosto de 20221, emitido por parte del Juzgado 
Octavo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, mediante el 
cual se solicita el embargo de Remanente y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar al demandado ALEXANDER QUIPO, procederá este Despacho a abstenerse 
de tomar nota de la anterior medida, por cuanto a la fecha no existen bienes embargados 
ni secuestrados de propiedad del citado demandado. 
    
Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 
 
- NO TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y/o de los bienes que se llegaren a desembargar al demandado 
ALEXANDER QUIPO solicitado por el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva, dentro del proceso ejecutivo promovido por ALBERTO 
RODRIGUEZ GUZMAN contra ALEXANDER QUIPO, bajo radicación 2022-00523-00 y 
comunicado mediante Oficio Nro. 1197 del 04 de Agosto de 2022, por cuanto a la fecha 
no aparece registrado bienes embargados ni secuestrados de propiedad del citado 
demandado.  
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente comunicando lo anterior.         
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 09/09/2022 8:08.  
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GONZALO TEJADA DIAZ 

DEMANDADO ALEXANDER QUIPO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00220 00 

 

 
En virtud al Oficio Nro. 1197 del 04 de Agosto de 20221, emitido por parte del Juzgado 
Octavo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, mediante el 
cual se solicita el embargo de Remanente y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar al demandado ALEXANDER QUIPO, procederá este Despacho a abstenerse 
de tomar nota de la anterior medida, por cuanto a la fecha no existen bienes embargados 
ni secuestrados de propiedad del citado demandado. 
    
Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 
 
- NO TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y/o de los bienes que se llegaren a desembargar al demandado 
ALEXANDER QUIPO solicitado por el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva, dentro del proceso ejecutivo promovido por ALBERTO 
RODRIGUEZ GUZMAN contra ALEXANDER QUIPO, bajo radicación 2022-00523-00 y 
comunicado mediante Oficio Nro. 1197 del 04 de Agosto de 2022, por cuanto a la fecha 
no aparece registrado bienes embargados ni secuestrados de propiedad del citado 
demandado.  
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente comunicando lo anterior.         
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 09/09/2022 8:08.  
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO JUAN MANUEL MONJE MONJE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00595 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. ANDRES FELIPE VELA con C.C. No. 1.075.289.535 y 
T. P. No. 328.610 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: jobfelipevela@gmail.com , en 
el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación de la demandado JUAN 
MANUEL MONJE MONJE. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA 
JESÚS OVIEDO PÉREZ-FET 

DEMANDADO 

LEINY MARCELA QUINTERO RESTREPO y 
CRISTHIAN ANDRÉS CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00655 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. JESUS MARIA VARGAS CADENA con C.C. No. 
12.100.848 y T. P. No. 55.191 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
jmvargascadena@hotmail.com , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de los demandados LEINY MARCELA QUINTERO RESTREPO y CRISTHIAN 
ANDRÉS CASTRO. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Septiembre Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  EDIDSON PATRIÑO BERMEO 

DEMANDADO  FABIO ALEXANDER TORRES CRUZ 

RADICADO 410014189 007 2021 01058 00 

 

ASUNTO: 

El señor EDIDSON PATRIÑO BERMEO, actuando por intermedio de endosatario en 

procuración, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra FABIO 

ALEXANDER TORRES CRUZ para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 06 de diciembre de 2021 con fundamento  

en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado FABIO ALEXANDER TORRES CRUZ el día 26 de 

enero de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 31 de enero subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 14 de febrero de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado FABIO ALEXANDER 
TORRES CRUZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $240.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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    Neiva (H.), Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL -  MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE JAIME MURCIA ALVAREZ  

DEMANDADO 
LUIS IGNACIO ANDRADE BORRERO Y ARACELY 
SANCHEZ TRUJILLO   

RADICADO 410014189 007 2021 01073 00 

 
 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 36, debidamente diligenciado por la Inspección 

Segunda de Policía Urbana de Neiva, el pasado 23 de Agosto del 2022, para los efectos 

que previene el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese,  
 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                  Juez. 
 
 

 
DOM 
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Referencia. Proceso ejecutivo con garantía real – mínima cuantía. / Radicación.
41001-41-89-007-2021-01073-00. / Demandante. Jaime Murcia Álvarez. / Demandado.
Luis Ignacio Andrade Borrero – Aracely Sánchez Trujillo. / Asunto. Devolución
despacho comis...

Juan Sebastian Losada Salazar <juans.losada@alcaldianeiva.gov.co>
Jue 25/08/2022 9:45

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Oficio ISPU No. 542

Neiva, 25 de agosto de 2022

Señores:
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad

Referencia. Proceso ejecutivo con garantía real – mínima cuantía.
Radicación.          41001-41-89-007-2021-01073-00.
Demandante.       Jaime Murcia Álvarez.
Demandado. Luis Ignacio Andrade Borrero – Aracely Sánchez Trujillo.
Asunto. Devolución despacho comisorio No. 36.

Cordial saludo,

De  manera  comedida,  me  permito  remitir  a  su  despacho  debidamente  diligenciado,  la  comisión  que  se  relaciona  a
continuación:

Despacho comisorio No. folios
36 29

Atentamente,

JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHN FABER HUERTAS NIÑO 

DEMANDADO JHON JAIRO TOVAR RUBIANO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01087 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. JESUS MARIA VARGAS CADENA con C.C. No. 
12.100.848 y T. P. No. 55.191 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
jmvargascadena@hotmail.com , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación del demandado JHON JAIRO TOVAR RUBIANO. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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      Neiva. H., Septiembre Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE IVONNE PAOLA BERMÚDEZ IVAGON 

DEMANDADO ERMINSON TRIANA ROJAS  

RADICADO 41001 4189 007 2022 00123 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 13 de octubre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Letra de cambio suscrita y aceptada por el señor 

ERMINSON TRIANA ROJAS, el primero de enero de 2019 por el valor de nueve 

millones de pesos.) 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 
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intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      Neiva. H., Septiembre Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA SANTA SÁNCHEZ 

DEMANDADO EDWIN FERNANDO TRUJILLO OYOLA  

RADICADO 41001 4189 007 2022 00312 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 19 de octubre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Letra de cambio suscrita el 03 de abril de 2021 y con 

fecha de vencimiento del 03 de mayo de 2021.) 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 
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intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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      Neiva. H., Septiembre Veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. 

DEMANDADO CORPORACIÓN MI IPS HUILA  

RADICADO 41001 4189 007 2022 00400 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 20 de octubre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Contrato de condiciones generales No. 8130125460814; 

Factura No. BCBT17899360; Comunicación de cobro del 18 de enero de 2022 

y su correspondiente soporte de entrega) 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

2.2.2.- El INTERROGATORIO DE PARTE se practicará de manera oficiosa, 

oportunidad en la cual la parte demandada podrá interrogar. 

 

2.2.3.- Se recibirá el TESTIMONIO del señor GERARDO DUARTE RIAÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.865.570. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 
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audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva Huila, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta mediante apoderado judicial por JOSELITO LOSADA ROJAS, 

identificado con C.C. Nº 12.097.395, en contra de MARÍA PIEDAD GARCÍA 

CANIZALES, identificada con C.C. N° 36.179.224 y GILBERTO CUELLAR, 

identificado con C.C. N° 12.127.284, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en una (1) letra de cambio 

suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de JOSELITO LOSADA ROJAS, identificado con C.C. Nº 

12.097.395, en contra de MARÍA PIEDAD GARCÍA CANIZALES, identificada con 

C.C. N° 36.179.224 y GILBERTO CUELLAR, identificado con C.C. N° 12.127.284, por 

las siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de cambio, suscrita 

entre las partes el 21 de septiembre del 2015 con fecha de vencimiento el 21 

de septiembre del 2020, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE LETRA DE CAMBIO:   

 

 

1. Por la suma de $1.000.000, oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación con fecha de vencimiento 21/09/2020. 

 

- Por concepto de intereses corrientes sobre el capital insoluto de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde el 21/09/2005 al 21/09/2020. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la obligación 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Joselito Losada Rojas C.C. Nº 12.097.395 

Demandado 
María Piedad García Canizales 

Gilberto Cuellar 

C.C. N° 36.179.224 

C.C. N° 12.127.284 

Radicación 410014189007-2022-00565-00 
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Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 22/09/2020, 

hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a los demandados MARÍA PIEDAD 

GARCÍA CANIZALES y GILBERTO CUELLAR, en la forma indicada en los artículos 

291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER interés jurídico al abogado HERBERT VALENCIA LARA, 

identificada con C.C. Nº 79.864.890 y T.P. Nº 296747 del C.S.J., para actuar en 

representación del demandante, atendiendo al poder a él conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
MCCHL 
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Neiva Huila, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la demandante en mensaje de 

datos que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 

inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser 

procedente decretará la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, 

al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS, 

identificada con C.C. N° 26.542.457, en contra de GABRIEL EDUARDO ROJAS 

BARÓN identificado con C.C. N° 7.720.128, por Pago total de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

de los títulos valores que sirvieron como base de recaudo ejecutivo (Letras) 

al demandado. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 26 de septiembre de 2022-11:32 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Claudia Liliana Castro Vargas C.C. N° 26.542.457 

Demandado Gabriel Eduardo Rojas Barón C.C. N° 7.720.128 

Radicación 410014189007-2022-00592-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la representante legal suplente de 

la demandante y su apoderada en mensaje de datos que antecede1, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 

del Código General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, identificada con C.C. N° 891.100.673-9, en 

contra de CINDY LORENA QUIMBAYA TRUJILLO identificada con C.C. N° 

1.075.258.501 y ANGIE PAOLA QUIMBAYA TRUJILLO, identificada con C.C. N° 

1.075.282.270, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a las 

demandadas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 21 de septiembre de 2022-9:52 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Latinoamericana 

de Ahorro y Crédito Utrahuilca    Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandados Cindy Lorena Quimbaya Trujillo C.C. Nº 1.075.258.501 

 Angie Paola Quimbaya Trujillo C.C. N° 1.075.282.270 

Radicación 410014189007-2022-00620-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante William Agudelo Duque C.C. Nº 12.123.200 

Demandado 
José Fernando Castañeda 

Palma C.C. Nº 79.889.388 

Radicación 410014189007-2022-00705-00 

 

 

Neiva Huila, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta en causa propia por el abogado WILLIAM AGUDELO 

DUQUE, identificado con C.C. N° 12.123.200, en contra del señor JOSÉ 

FERNANDO CASTAÑEDA PALMA identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.889.388, y al verificar que la misma reúne los llenos de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 

contrato de transacción, suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo del demandado, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de WILLIAM AGUDELO DUQUE, identificado con C.C. N° 

12.123.200, en contra del señor JOSÉ FERNANDO CASTAÑEDA PALMA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.889.388, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en contrato de transacción suscrito el 22 de julio 

de 2019 entre las partes así: 

 

A. RESPECTO DE CONTRATO DE TRANSACCIÓN: 

 

1. Por la suma de $28.000.000, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación (honorarios) contenido en el contrato de 

transacción de fecha 22 de julio de 2019. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 29/04/2021, hasta cuando el pago se haga 

efectivo. 
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SEGUNDO. -  Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto al demandado JOSÉ FERNANDO 

CASTAÑEDA PALMA en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del 

Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 

 

SEXTO: RECONOCER interés jurídico a WILLIAM AGUDELO DUQUE, identificado 

con C.C. N° 12.123.200, para actuar en causa propia dentro del presente 

asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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